
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Arialle Comercio y Servicio, S.L.

Último domicilio conocido: ctra. de Badajoz-Granada, km 46. 06150 Santa Marta de los
Barros (Badajoz).

Tipificación:

1. BA0314/07: infracción grave (artículo 140.18.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres).

Resolución: recurso estimado.

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: dos meses, contados a partir
del día siguiente al de la publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 6 de abril de 2010. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, ANTONIA
DÍAZ MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 6 de abril de 2010 sobre notificación de resolución de recurso 
de alzada en el procedimiento sancionador n.º BA0579/06, en materia 
de transportes. (2010081473)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Director General de Transpor-
tes dictada en el expediente sancionador n.º BA0579/06, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Egur Lían 3000, S.L.

Último domicilio conocido: Avda. de Córdoba, 18. 11360 San Roque (Cádiz).

Tipificación:

1. BA0579/06: infracción grave (artículo 141.6 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres).
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Sanción: 1.501 euros (mil quinientos un euros).

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: dos meses, contados a partir
del día siguiente al de la publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 6 de abril de 2010. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, ANTONIA
DÍAZ MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 12 de abril de 2010 por el que se notifica citación para vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en los
procedimientos arbitrales n.os M-040/2009, M-041/2009, M-042/2009 
y M-044/2009. (2010081467)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Lodus Comercio y Servicio,
S.L., la citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extre-
madura en relación con las reclamaciones interpuestas contra ésta por Mercedes Pérez
Fernández (M-040/2009), Andaluza de Transportes, S.C.A. (M-041/2009), Antonio Caletrio
González (M-042/2009) y Transportes Coloniales del Sur, S.C.A. (M-044/2009), se procede a
su citación para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo
día 26 de mayo de 2010, a las 11,30 horas, en la Consejería de Fomento, sita en la Avenida
de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario de
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 12 de abril de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extrema-
dura, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.
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